---------- Mensaje reenviado ----------
De: Consultas <consultas@consumidor.gov.ar>
Fecha: 18 de abril de 2011 09:41
Asunto: Re: Consulta carga virtual
Para: <xxxxx@gmail.com>


Estimado xxxxx:
                          En relación a su consulta le informamos que el cobro que realicen los comercios por la prestación de determinado servicio no es motivo de denuncia. De todas formas, le aclaramos que todo debe estar debidamente informado por el comercio, mediante carteles (u otros) visibles, a fin de que el consumidor pueda optar por contratar ese servicio o no, a partir del conocimiento de las condiciones establecidas por el comercio. En caso de que no cumplan con ello, estarían faltando al deber de información, obligación de los proveedores de servicios para con los potenciales consumidores, según lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley de Defensa del Consumidor (Ley 24.240), en cuyo caso podrá reclamar.

Saludos cordiales,
Subsecretaría de Defensa del Consumidor de la Nación.


Xxxxx escribió:


Vuelvo a molestarlos con otra consulta, ya me aclararon las dudas con el precio del cigarrillo, Muchas Gracias.

Ahora me gustaría saber si el "adicional" que cobran en las cargas virtuales de celulares es legal.

Gracias por su atención
-- 


